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PRÉSTAMOS 

Este módulo permite llevar el control financiero de cada uno de los préstamos obtenidos 

por los Gobiernos Locales y la forma en que se operan las diferentes gestiones relacionadas 

al tema. 

1. Registro de Préstamo 

Para dar inicio con el registro de un nuevo préstamo se debe seguir la ruta que a 
continuación se detalla: 

Gestión 
 Préstamos 
  Registro 

 

 

1.1 Crear 
 

1.1.1 Al seguir la ruta anterior el sistema desplegará la pantalla siguiente en la que se debe 
seleccionar la opción “Crear”. 
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1.1.2 A continuación, se debe llenar cada uno de los datos que a continuación se detallan: 
 

Generales 
 

• Préstamo ya existente: Esta opción se debe seleccionar cuando el préstamo se haya 
registrado y amortizado previamente a la implementación de SICOIN GL y aún esté 
pendiente de amortizaciones. 

• Nombre Préstamo: El nombre del préstamo asignado en el documento legal de 
respaldo (ejemplo: acta o resolución). 

• Origen Préstamo: Puede ser de dos tipos: Interno: Cuando es de una institución 
nacional; Externo: Cuando es de una institución internacional. 

• Acreedor: La entidad directa que está dando el financiamiento y quien puede exigir 
el pago o cumplimiento de la obligación contraída. 

• Intermediario: La entidad que interviene entre el acreedor y el prestamista. 

• Referencia Acreedor: Documento legal de respaldo del acreedor. 

• Monto contratado: Cantidad total contratada. 

• Moneda: La moneda en que se realiza la gestión. 

 

NOTA: La información de “Acreedor” e “Intermediario” se cargará al momento 
seleccionar la opción en “Origen Préstamo”. 

Documentación Legal 

Para llenar la información siguiente se debe contar con la documentación legal de 
soporte requerida. 

• Tipo documento aprobación Municipal: Acta o Acuerdo de Concejo Municipal. 

• Número documento aprobación Municipal: Número de Acta o Acuerdo de Concejo 
Municipal. 

• Fecha aprobación Municipal: Fecha del Acta o Acuerdo de Concejo Municipal. 

• Tipo documento aprobación Acreedor: El documento legal de soporte del Acreedor 
(Acuerdo, Resolución, Contrato, etc.). 

• Número documento aprobación Acreedor: Número del Acuerdo, Resolución, 
Contrato, etc. 

• Fecha aprobación Acreedor: Fecha de aprobación del documento legal de soporte. 
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• Tipo documento respaldo legal: Documento de soporte legal que ampara el 
préstamo. 

• Número documento respaldo legal: Número del documento de respaldo legal. 

• Fecha documento respaldo legal: Fecha del documento de soporte legal. 

• Fecha Vencimiento: Fecha en que finaliza la obligación contraída. 

 

Condición de Pago 

• Fecha Inicio Amortización: Fecha en que se iniciará con la primera amortización 
según el documento legal de soporte (Tabla de amortización o estado de cuenta). 

• Modalidad de pago: Existen 2 tipos: “Saldos insolutos” y “Cuota nivelada”. 

• Tasa de Interés (%): La que indique el documento legal de soporte. 

• Tipo Tasa de Interés: Se debe seleccionar si es: “variable” o “fija”. 

• Base Cálculo: Se debe seleccionar la base que se tomará para el cálculo en cuanto a 
días. 

• Periodicidad: Se debe seleccionar si es “mensual”, “bimensual”, “trimestral”, 
“semestral” o “anual”: 

• Días Gracia Mora: Si existen se debe indicar la cantidad de días. 

• Tasa Mora (%): La que indique el documento legal de soporte si existe. 

• Afecta Iva: Se debe seleccionar únicamente si aplica. 

• Tipo Comisión: Se debe seleccionar si es “porcentual” o “fija”. 

• Calcular Comisión: Se debe seleccionar si el tipo de comisión es “porcentual”. 

• Valor Comisión / (%) Comisión: El que indique el documento legal de soporte si 
existe. 
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Luego de ingresar cada uno de los datos anteriores se debe seleccionar la opción 
“Crear”. 

 

1.1.3 Al realizar la acción anterior, el sistema desplegará el siguiente mensaje quedando 
registrado el expediente. 

 

 

1.2 Modificar 
 

1.2.1 Previo a la aprobación se pueden realizar cambios a la información de registro, para 
lo cual se debe seleccionar el registro y dar clic en la opción “Modificar”. 
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1.2.2 A continuación, se pueden realizar cambios en todos los campos que aparecen 
habilitados y luego dar clic en “Modificar”. 

 

1.2.3 El sistema devolverá el siguiente mensaje quedando registrados los cambios 
ingresados. 
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1.3 Asignación de Destinos: 
 

1.3.1 El siguiente paso del registro, es asignar el destino del préstamo, para lo cual se debe 
seleccionar el expediente en estado “Otorgado” y luego dar clic en la opción 
“Asignar Destinos”. 

 

1.3.2 Al realizar la acción anterior, el sistema desplegará la pantalla siguiente donde se 
debe dar clic a la opción “Crear”. 

 

1.3.3 En la pantalla siguiente se debe seleccionar la finalidad y función que corresponda y 
llenar los siguientes campos: 
 

• Descripción: Información relacionada al tipo de egreso que se financiará con el 
préstamo. 

• Porcentaje: La cantidad de porcentaje que represente cada una de las finalidades y 
funciones (si es una sola finalidad será igual al 100%). 

Luego de ingresar toda la información se debe seleccionar la opción “Crear”. 
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1.3.4 El sistema devolverá el siguiente mensaje y luego se debe dar clic en la opción 
“Aceptar”. En la pantalla siguiente para continuar con el proceso de registro, se debe 
seleccionar la opción “Anterior”. 

 

 

 

1.4 Programación de Desembolsos 
 

1.4.1 Para realizar esta acción, se debe seleccionar el expediente del préstamo en estado 
“Otorgado” y luego se debe seleccionar la opción “Programar Desembolso”. 

 

1.4.2 A continuación, se debe seleccionar la opción “Crear”. 
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1.4.3 El sistema desplegará la pantalla siguiente en la que se debe ingresar el (o los) 
ejercicio(s) en que se recibirá(n) el o los desembolsos y luego se debe seleccionar la 
opción “Crear”. 

 

1.4.4 El sistema devolverá el mensaje de “Operación realizada con éxito”. Posteriormente 
se debe seleccionar el ejercicio y dar clic en la opción “Listado de Desembolsos”. 

 

1.4.5 A continuación, se debe seleccionar la opción “Crear”, para poder ingresar la 
cantidad de desembolsos que se tendrán del préstamo en el ejercicio seleccionado. 

 

1.4.6 En la pantalla siguiente se debe seleccionar la fecha de cada uno de los desembolsos 
e ingresar el monto correspondiente y luego dar clic en la opción “Crear”. 
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1.4.7 Al realizar la acción anterior, el sistema devolverá el mensaje de “Desembolso 
guardado con éxito” quedando guardado el desembolso. Luego de grabar todos los 
desembolsos para el ejercicio se debe dar clic en la opción “Anterior”. 

 

 

1.5 Programación de cuotas 
 

1.5.1 Cuando se trate de “Cuotas niveladas”, no es aplicable esta opción, únicamente 
cuando se ha elegido la opción de “Saldos insolutos”. En este caso se debe 
seleccionar el expediente y luego dar clic en la opción “Programar Cuotas”. 

 

1.5.2 En la pantalla siguiente se debe seleccionar la opción “Crear”. 
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1.5.3 A continuación, se debe ingresar con base al estado de cuenta o tabla de 
amortización el número de cuotas y el valor de cada una de ellas y luego dar clic en 
la opción “Crear”. 

 

1.5.4 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando grabadas las cuotas. 

 

NOTA: Las cuotas pueden ser diferentes, teniendo el cuidado de que el monto total 
del valor de todas las cuotas sea igual al monto total del préstamo y que el número 
de cuotas no sobrepase el tiempo programado. 

 

1.5.5 Luego de terminar de ingresar las cuotas, se debe seleccionar la opción “Anterior”, 
para regresar a la pantalla principal. 
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1.6 Aprobación del Registro 
 

1.6.1 Luego de verificar que toda la información anterior esté ingresada de manera 
correcta, se debe proceder a la aprobación, para lo cual se selecciona el expediente 
en estado “Otorgado” y luego se debe seleccionar la opción “Aprobar”. 

 

1.6.2 El sistema devolverá el mensaje de “Operación realizada con éxito”, quedando 
aprobado el registro del préstamo y en estado “En Aprobación”; y a la vez 
automáticamente creará un expediente en estado “Solicitado” para dar inicio a la 
gestión de la modificación presupuestaria. 

 

1.7 Detalle desembolsos y amortizaciones 
 

1.7.1 Esta opción permite tener el detalle de desembolsos y amortizaciones de un 
préstamo que ya se encuentra en estado “Vigente”, para lo cual se selecciona el 
expediente y se da clic en dicha opción. 
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1.7.2 En la siguiente pantalla se debe seleccionar el “formato del reporte” y la “forma de 
generación” y luego dar clic en “Continuar”. 

 

 

1.7.3 El sistema desplegará un reporte que mostrará en detalle la información a la fecha 
en que se genere de los desembolsos y las amortizaciones que corresponden al 
expediente del préstamo seleccionado. 
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1.8 Eliminar 
 

1.8.1 Solo se puede eliminar un expediente que se encuentra en estado “Otorgado”; para 
lo cual se debe seleccionar el expediente y dar clic en la opción “Eliminar”. 

  

1.8.2 El sistema devolverá el mensaje de “Préstamo eliminado con éxito”, quedando el 
expediente en estado “Anulado”. 
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2. Modificación Presupuestaria (Ampliación) 

Posterior a la aprobación del registro del expediente de préstamo, el sistema creará 
automáticamente un expediente de modificación presupuestaria; sin embargo, de forma 
previa a continuar con este proceso, se deberá crear un expediente de Modificación al Plan 
Operativo Anual -POA- sin afectación presupuestaria (Ver Guía de usuario: 
Modificaciones al POA), con el objetivo de crear la nueva estructura en el plan operativo 
anual o modificar una ya existente según corresponda.  

NOTA: En este caso el sistema también creará otro expediente de modificación 
presupuestaria derivado de la modificación al POA, el cual deberá aprobarse con valor 
Q.0.00. 

Para continuar con el proceso de la modificación presupuestaria, se debe seguir la ruta que 
a continuación se detalla: 

Ejecución 
 Modificaciones Presupuestarias 
  Modificaciones Presupuestarias 

 
 

2.1 Gestión y aprobación de la modificación presupuestaria 
  

2.1.1 En la pantalla siguiente se observará que aparecen 2 expedientes: uno creado por la 
modificación al POA y el otro derivado de la aprobación del registro del préstamo 
como se muestra a continuación: 

 



15 

 

Ministerio de Finanzas  Públicas  
Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal | Departamento de Análisis y Evaluación 
 

GUÍA DE USUARIO (MÓDULO DE PRÉSTAMOS) 

15 

15 

2.1.2 Como primer paso, se debe proceder a seleccionar el expediente derivado de la 
modificación al POA con monto Q.0.00 y dar clic en la opción “Solicitar”. 

 

NOTA: Para este caso en particular, la estructura presupuestaria también ya debe 
estar creada; lo cual debe realizarse en el expediente generado automáticamente 
por el registro del Préstamo. 

 

2.1.3 El sistema devolverá el mensaje de “Operación realizada con éxito”, quedando el 
expediente en estado “Solicitado”. A continuación, se debe seleccionar el 
expediente y dar clic en “Aprobar”. 

 

2.1.4 Al realizar la acción anterior, el sistema desplegará la siguiente pantalla, en la que 
se debe seleccionar el tipo de documento, clase de documento e ingresar el número 
de documento y luego se debe dar clic en la opción “Aprobar”. 

 

 

 

 



16 

 

Ministerio de Finanzas  Públicas  
Dirección de Asistencia a la Administración Financiera Municipal | Departamento de Análisis y Evaluación 
 

GUÍA DE USUARIO (MÓDULO DE PRÉSTAMOS) 

16 

16 

2.1.5 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando aprobado el expediente. 

 

 

2.1.6 Posteriormente, se deberá continuar el proceso de la modificación presupuestaria 
generada por el registro del préstamo (ver Guía de usuario: Modificaciones y 
Transferencias Presupuestarias) y luego de haber completado la información se 
debe seleccionar el expediente y dar clic en “Solicitar”. 

 

 

2.1.7 El sistema devolverá el mensaje de “Operación realizada con éxito”, quedando el 
expediente en estado “Solicitado”. A continuación, se debe seleccionar el 
expediente y dar clic en “Aprobar”. 
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2.1.8 Al realizar la acción anterior, el sistema desplegará la siguiente pantalla, en la que 
se debe seleccionar el tipo de documento, clase de documento e ingresar el número 
de documento y luego se debe dar clic en la opción “Aprobar”. 

  

2.1.9 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando aprobado el expediente. 
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3. Generación de la nueva cuenta escritural 

Posterior a la aprobación de la modificación presupuestaria, se debe generar la nueva 
cuenta escritural, para lo cual se debe seguir la ruta que a continuación se detalla: 

Tesorería 
 Administración de Cuentas 

Generar nuevas cuentas escriturales 

 
 

3.1 Generación de la nueva cuenta escritural 
 

3.1.1 En la siguiente pantalla se debe seleccionar la opción “Modificar”, para verificar las 
cuentas escriturales que están pendientes de generar. 

 
 

3.1.2 El sistema desplegará la pantalla siguiente en donde se muestran las escriturales que 
están pendientes de generar, luego se debe seleccionar la opción “Crear”. 

  

3.1.3 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando creadas las nuevas cuentas 
escriturales. 
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4. Desembolsos 

Esta opción permite el registro de los desembolsos correspondiente a los diferentes 
préstamos realizados. Para el registro se debe seguir la ruta que a continuación se detalla: 

Gestión 
 Préstamos 

Desembolsos 

 
 

Al realizar la acción anterior, en la pantalla siguiente se debe seleccionar el expediente de 
préstamos y luego dar clic en la opción “Siguiente”. 

  
 

4.1 Crear 

 

4.1.1 Para crear la cabecera del ingreso del desembolso, se debe seleccionar la opción 
“Crear”. 
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4.1.2 A continuación, se debe proceder a seleccionar y llenar cada uno de los datos que 
se muestran en la pantalla siguiente, tomando en cuenta que se debe contar con la 
información correspondiente (Estado de cuenta bancario y Recibo 7-B) y luego dar 
clic en “Crear”. 

  

4.1.3 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando creada la cabecera del 
desembolso. 

 

4.2 Modificar 

 

4.2.1 Si se desean realizar cambios en la cabecera creada, se debe seleccionar el 
expediente y dar clic en “Modificar”. 
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4.2.2 A continuación, se pueden editar los cambios que se necesiten en los campos 
habilitados y luego dar clic en “Modificar”. 

  

4.2.3 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando guardados los cambios 
ingresados. 

 

 

4.3 Eliminar 

 

4.3.1 Se puede eliminar un expediente en estado “Creado”, para lo cual se debe 
seleccionar el expediente y dar clic en la opción “Eliminar”. 
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4.3.2 El sistema devolverá el mensaje de “Operación realizada con éxito”, quedando en 
estado “Eliminado” el expediente seleccionado. 

 

 

4.4 Detalle de desembolso 

 

4.4.1 A continuación, se debe ingresar el monto del desembolso, seleccionando el 
expediente y dando clic en la opción “Detalle de Desembolso”. 

 

4.4.2 En la pantalla siguiente se debe seleccionar la estructura presupuestaria de 
ingresos, ingresar el monto del desembolso y luego se debe dar clic en la opción 
“Guardar”. 
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4.4.3 A continuación, el sistema devolverá el mensaje “Operación realizada con éxito” y 
en la pantalla siguiente se debe seleccionar la opción “Anterior”. 

 

 

4.5 Aprobar 

 

4.5.1 Posterior a ingresar la información anterior, se debe proceder a aprobar el 
desembolso, para lo cual se debe seleccionar el expediente y dar clic en la opción 
“Aprobar”.  

  

4.5.2 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando aprobado el desembolso. 

 

NOTA: Los pasos de la creación, detalle de desembolso y aprobación se deben 
repetir cada vez que se tenga un desembolso del préstamo (en caso de ser un solo 
desembolso, se hará por única vez). 
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4.6 Anular 

 

4.6.1 Esta opción permite anular un desembolso de un expediente en estado 
“Aprobado”, que corresponda un ejercicio vigente y que por error se ingresó de 
manera incorrecta; para lo cual se selecciona el expediente y se da clic en el ícono 
de “Anular”. 

 

 

4.6.2 El sistema devolverá el mensaje de “Operación realizada con éxito”, quedando el 
expediente en estado “Revertido”. 
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5. Amortizaciones 

Esta opción permite el registro de las amortizaciones de capital y pago de intereses de los 
préstamos adquiridos. Para proceder al registro de las amortizaciones se debe seguir la ruta 
que a continuación se detalla: 

Gestión 
 Préstamos 

Amortización 
 Amortización 

 
 

Al realizar la acción anterior se debe seleccionar en la pantalla siguiente el expediente de 
préstamo que se amortizará y luego dar clic en la opción “Siguiente”. 
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5.1 Crear 
 

5.1.1 A continuación, se debe seleccionar la opción “Crear”. 

 

5.1.2 En la pantalla siguiente se debe ingresar la información correspondiente al 
comprobante de amortización y luego se debe dar clic en la opción “Crear” como se 
muestra a continuación. 

  

5.1.3 Al realizar la acción anterior, el sistema devolverá el siguiente mensaje quedando 
creada la cabecera de la amortización. 

 

5.2 Modificar 
 

5.2.1 Previo a la aprobación si se desean realizar cambios en la cabecera de la 
amortización, se debe seleccionar el expediente y dar clic en “Modificar”. 
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5.2.2 Se podrán realizar cambios en los campos habilitados y luego dar clic en “Modificar”. 

 

5.2.3 Al realizar la acción anterior, el sistema devolverá el siguiente mensaje quedando 
guardados los cambios en la cabecera de la amortización. 

 

 

5.3 Eliminar 
 

5.3.1 Se puede eliminar un expediente cuando se encuentra en estado “Creado”, para lo 
cual se debe seleccionar y dar clic en la opción “Eliminar”. 

  

5.3.2 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando el expediente seleccionado en 
estado “Eliminado”. 
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5.4 Detalle de amortización 
 

5.4.1 Para continuar el proceso de amortización, se debe seleccionar el expediente 
creado y se debe dar clic en la opción “Detalle de amortización”. 

  

5.4.2 En la pantalla siguiente se debe seleccionar la(s) estructura(s) para el pago de la 
amortización de capital y el pago de intereses; asimismo se debe ingresar cada uno 
de los montos en la(s) estructura(s) seleccionada(s) y luego dar clic en la opción 
“Grabar”. 

  

5.4.3 El sistema devolverá el mensaje “Operación realizada con éxito”, quedando 
grabados los montos ingresados en cada estructura presupuestaria, y luego para 
regresar se debe seleccionar la opción “Anterior”. 
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5.5 Aprobar 
 

5.5.1 A continuación, se debe proceder a la aprobación del expediente, para lo cual se 
debe seleccionar el expediente creado y luego dar clic en la opción “Aprobar”. 

  

 

5.5.2 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando el expediente en estado “Por 
aprobar” para continuar el proceso de aprobación presupuestaria. 
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6. Enmiendas 

Esta opción permite registrar modificaciones de monto, plazo, desobligación o modificación 
de tasa de interés (las cuales proceden únicamente durante el préstamo se encuentre 
vigente). La ruta a seguir se detalla a continuación: 

Gestión 
 Préstamos 

Enmiendas 

 
 

 

6.1 Ampliación de Monto 
 

6.1.1 Para realizar una ampliación de monto se debe seleccionar el expediente y luego dar 
clic en la opción “Ampliación Monto”. 
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6.1.2 En la pantalla siguiente, se debe seleccionar el “Tipo documento respaldo legal”, 
ingresar el “Número Tipo documento respaldo legal” y el monto del “Incremento” y 
luego se debe dar clic en la opción “Aceptar”. 

  

6.1.3 El sistema devolverá el mensaje de “Operación realizada con éxito”, y se mostrará 
el cambio registrado en la pantalla principal como sigue: 

  

6.2 Ampliación Plazo 
 

6.2.1 Para realizar ampliación del plazo, se debe seleccionar el expediente y luego dar clic 
en la opción “Ampliación plazo”. 
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6.2.2 Se debe proceder a seleccionar el “Tipo documento respaldo legal”, ingresar el 
“Número Tipo documento respaldo legal”, seleccionar la nueva “Fecha Final” y luego 
dar clic en la opción “Aceptar”. 

  

6.2.3 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando modificado el plazo de 
vencimiento del préstamo. 

 

6.3 Desobligación 
 

6.3.1 Esta opción consiste en registrar el monto que ya no se recibirá de un préstamo y 
por lo tanto ya no existirá obligación de pago con el acreedor. Para registrar una 
desobligación, se debe seleccionar el expediente y luego dar clic en la opción 
“Desobligación”. 

  

6.3.2 En la siguiente pantalla se debe proceder a seleccionar el “Tipo documento respaldo 
legal”, ingresar el “Número Tipo documento respaldo legal”, el monto de la 
“Disminución” y luego dar clic en la opción “Aceptar”. 
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6.3.3 El sistema devolverá el mensaje de “Operación realizada con éxito”, y se mostrará 
el cambio registrado en la pantalla principal como sigue: 

  

6.4 Modificación Tasa de Interés 
 

6.4.1 Para realizar una modificación de la tasa de interés, se debe seleccionar el 
expediente del préstamo y luego dar clic en la opción “Modificación Tasa de 
Interés”. 

  

6.4.2 Se debe proceder a seleccionar el “Tipo documento respaldo legal”, ingresar el 
“Número Tipo documento respaldo legal”, la “Tasa de Interés Final”, la “Fecha 
Efectiva” y luego dar clic en la opción “Aceptar”. 

  

6.4.3 El sistema devolverá el siguiente mensaje, quedando modificada la tasa de interés 
del préstamo seleccionado. 
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7. Reportes 

El sistema muestra una serie de reportes para llevar control de cada uno de los préstamos 
que se tienen registrados.  

7.1 Condiciones Contractuales 
 

7.1.1 Este reporte muestra la información general de las condiciones con las que se 
contrató cada uno de los préstamos. La ruta que se debe seguir es la siguiente: 

Gestión 
Préstamos 

Reportes 
    Condiciones Contractuales 

 

 

7.1.2 El sistema mostrará la siguiente pantalla, en la que se debe seleccionar el período a 
consultar y luego dar clic en el ícono de “Reporte”. 
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7.1.3 El reporte se generará y mostrará como sigue: 
 

 

 

7.2 Situación de la Deuda 
 

7.2.1 Este reporte muestra la información financiera del préstamo a una fecha de corte. 
La ruta que se debe seguir es la siguiente: 

Gestión 
Préstamos 

Reportes 
    Situación de la Deuda 
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7.2.2 A continuación, se debe ingresar la fecha de corte a la que se desea la información 
y luego dar clic en el ícono “Reporte”. 

 

7.2.3 El reporte se generará y mostrará como sigue: 

 

7.3 Servicio de la Deuda 
 

7.3.1 Este reporte muestra la información sobre los distintos pagos realizados de cada uno 
de los préstamos a una fecha de corte. La ruta que se debe seguir es la siguiente: 

Gestión 
Préstamos 

Reportes 
    Servicio de la Deuda 
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7.3.2 A continuación, se debe ingresar la fecha de corte a la que se desea la información 
y luego dar clic en el ícono “Reporte”. 

 

7.3.3  El reporte se generará y mostrará como sigue: 

 

 

7.4 Reporte de No Deuda 
 

7.4.1 Este reporte muestra una certificación cuando una municipalidad no tiene 
préstamos vigentes. La ruta que se debe seguir es la siguiente: 

Gestión 
Préstamos 

Reportes 
    Reporte de No Deuda 
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7.4.2 A continuación, se debe seleccionar el “formato del reporte” y la “forma de 
generación” y luego dar clic en la opción “Continuar”. 

 

 

7.4.3 El reporte se mostrará como sigue: 

 

 

 

 


